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ESTUDIOS DE GRADO: 

Asistente Social-Lic. en Servicio Social (Ley. 23.377). Universidad del Museo Social 

Argentino (1981). 

 

ESTUDIOS DE POST-GRADO: 

Doctorando en Trabajo Social. Universidad Nacional de La Plata. 

Magíster en Trabajo Social por Universidad Nacional de La Plata (2010). 

Especialista en Criminología por la Facultad de Derecho de la Universidad del 

Salvador (1998). 

Completó su formación en Psicología Social en la Primera Escuela Privada de 

Psicología Social fundada por el Dr. Enrique Pichon Rivière (1987-1991). 

Completó su formación en 1997 como Mediador en la Escuela de Mediadores de la 

Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia de la Nación. 

En el área de Educación completó sus estudios de Capacitación Docente.  

 

 

CARGOS EN LA DOCENCIA UNIVERSITARIA: 

Prof. Regular Adjunto de Procesos grupales e institucionales, carrera de Trabajo Social 

(UBA) desde 2012. Prof. Adjunto interino de Trabajo Social III (Familia), carrera de 

Trabajo Social, Universidad Nac. de La Matanza, desde 1999. Prof. Adjunto interino de 

la asignatura Derecho, carrera de Trabajo Social (UBA), desde 2015. Ex Jefe de 

Trabajos Prácticos de Taller I (Práctica Pre-profesional) en la UBA. Ex docente invitado 

de la Universidad Nac. del Centro (Tandil) y de Universidad Nac. de Luján. 

 

CARGOS EN LA DOCENCIA DE POSGRADO:  

 

Profesor de la Especialidad en Trabajo Social Forense. Facultad de Ciencias 

Económicas y Jurídicas. Universidad Nacional de La Pampa. Seminario: 

“Intervenciones forenses ante problemáticas complejas”. 40 horas académicas. Abril 

a junio de 2018. Resolución CD FCEyJ 033/18. 

 

Profesor de la Especialidad en Peritaje Social en Trabajo Social, dictada por la 

Universidad Autónoma “Tomás Frías”, de Potosí, Bolivia. Módulo “Profesionales del 

Trabajo Social y su labor como peritos”. 60 horas académicas. Julio de 2017. 

 

INVESTIGACIONES: 

Investigador docente del Ministerio de Educación de la Nación, Programa de 

Incentivos para docentes investigadores (Categoría III). 

Director y co-director de CUATRO proyectos de investigación PROINCE (UNLaM) y UN 

proyecto de investigación en grado en la Fac. de Ciencias Sociales UBA. 

Miembro integrante de SIETE proyectos de investigación PROINCE y CYTMA (UNLaM). 

Miembro integrante de UN proyecto UBACYT en la Universidad de Buenos Aires. 

Miembro integrante de DOS proyectos del Programa de Reconocimiento Institucional 

de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Sociales. Secretaría de Estudios 

Avanzados de la Universidad de Buenos Aires. 

 

DIRECCIÓN Y/U ORIENTACIÓN DE TESIS DE GRADO Y POSGRADO 

 



Director y/o jurado de DOCE tesis de grado. 

Director/Co-director y/o jurado de OCHO tesis de posgrado. 

  

INTEGRACIÓN DE TRIBUNALES DE EVALUACIÓN: 

 

Miembro del Tribunal de Evaluación y Examen para la certificación de especialidades 

(Especialidad Jurídico-Criminológica) del Colegio de Trabajadores Sociales de la Pcia. 

de Córdoba. 

 

Integrante de la Comisión de Evaluadores del Programa de Reconocimiento 

Institucional de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Sociales. Universidad de 

Buenos Aires. Facultad de Ciencias Sociales. Subsecretaría de Investigación. 

Secretaría de Estudios Avanzados. Resolución CD 3898/12. 

  

Integrante del Comité Evaluador de la Revista “Coincidencias”, de la Asoc. de Peritos 

de Asesorías Periciales del Poder Judicial de la Pcia. de Buenos Aires. 2013. 

 

Árbitro evaluador de la Revista Tendencias & Retos, del Programa de Trabajo Social 

de la Universidad de la Salle, Bogotá. ISSN: 0122-9729. Abril de 2013. 

 

Miembro Titular de la Comisión Asesora. Concurso de Profesor Adjunto Ordinario con 

dedicación simple; cátedra Derecho I. Facultad de Trabajo Social. Universidad 

Nacional de La Plata. Res. 038, 28-6-13. 

 

Evaluador del proceso de referato de la Revista Escenarios. Facultad de Trabajo 

Social. Universidad Nacional de La Plata. ISSN 1666-3942.  

 

Evaluador del proceso de referato de la Revista Debate Público. Carrera de Trabajo 

Social UBA. ISSN 1853-6654.    

 

Miembro Titular del Comité Científico Evaluador del I Congreso Nacional de Ciencias 

Forenses y V Jornadas Periciales, organizadas por APAPBA. Mar del Plata, 8 y 9 de 

noviembre de 2013. 

 

Miembro suplente del Jurado en el concurso de Prof. Adjunto con dedicación parcial 

en la asignatura Didáctica Especial y Residencia, de la carrera de Trabajo Social de la 

Fac. de Ciencias Sociales, UBA. Res. 8109. 18 -12-13. 

 

Miembro titular de la comisión de Maestría en Políticas Sociales. Facultad de Ciencias 

Sociales UBA. Período 2014-2015 y 2016-2017. 

 

Miembro de la Mesa de Profesores para la evaluación del proyecto de tesis de 

Maestría en Trabajo Social de la Lic. Ma. Isabel Oliveras “Historia y perspectivas del 

Trabajo Social Forense en la provincia de Buenos Aires”. Facultad de Trabajo Social. 

Universidad Nacional de La Plata. 9 de junio de 2014. 

 

Miembro del jurado de evaluación de tesis de maestría. Maestranda: Lic. María Isabel 

OLIVERAS 

Título: “El Trabajo Social en el barro de la historia. Estudio de los inicios del Trabajo 

Social Forense en la Provincia de Buenos Aires (1938-1940). Director: Dr. Alfredo 

Carballeda. 

Maestría en Trabajo Social. Facultad de Trabajo Social. Universidad Nacional de La 

Plata. 17 de diciembre de 2014. 

 



Miembro Titular del jurado para cubrir un cargo de Profesor Adjunto Regular con 

dedicación Simple para el área "Grupal" orientación "Servicio Social con Grupos" 

perteneciente al Departamento de Servicio Social de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Comahue. Ord. Nº 0304/15 CS-UNCo. 

 

Miembro Titular del jurado para cubrir dos cargos de Profesor Adjunto Regular con 

dedicación Simple para el área "Familiar" orientación "Servicio Social Familiar" 

perteneciente al Departamento de Servicio Social de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales. Ord. 0323/15 CS-UNCo. 

 

Veedor por el claustro de profesores en el concurso de la asignatura Área de Talleres-

Trabajo de Investigación Final, para proveer un cargo de Profesor Titular con 

dedicación semiexclusiva.  Carrera de Trabajo Social, Fac. de Ciencias Sociales UBA. 

2 de noviembre de 2015.  

 

Miembro titular del Jurado en el concurso de Prof. Regular Adjunto con dedicación 

parcial en la asignatura Nivel de Intervención III, de la carrera de Trabajo Social de la 

Fac. de Ciencias Sociales, UBA. Res. 3689 del 15-11-15. 

 

Miembro de la mesa de profesores para la presentación del proyecto de tesis de 

Maestría en Trabajo Social (cualificación). Título del proyecto: “El Trabajo Social en el 

ámbito de la Justicia de la Provincia de Neuquén. Aproximación a su génesis y 

determinaciones socio-históricas (1970-1990)”.  Facultad de Trabajo Social Universidad 

Nacional de La Plata. 18 de marzo de 2016. 

 

Miembro del jurado de evaluación de tesis de maestría.  Maestranda: Lic. Philiane 

FERREIRA PAULINO DA SILVA 

Título: “La práctica y el sentido de la práctica en procesos relacionados a la 

alienación parental: la percepción de los operadores del derecho y profesionales 

jurídicos de la comarca de Ji-Paraná/RO”.  

Maestría en Ciencias Sociales. Universidad Nacional de La Matanza. 10 de marzo de 

2017. 

 

Miembro del jurado de evaluación de tesis de maestría.  Maestranda: LIc. Martha 

Valdevenito.  

Título de la tesis: “El Trabajo Social en el ámbito de la Justicia de la Provincia de 

Neuquén. Aproximación a su génesis y determinaciones socio-históricas (1960-1975)”. 

Director: Dr. Manuel Mallardi. 

Maestría en Trabajo Social.  Facultad de Trabajo Social Universidad Nacional de La 

Plata. 28 de abril de 2017.  

 

Miembro del jurado de evaluación de tesis de maestría.  Maestranda: Lic. Mariela 

Bobadilla.  

Título de la tesis: "El impacto de la Asignación Universal por Hijo para la Protección 

Social en la construcción de sujetos de derechos. Estudio de casos en los barrios 

Unión, Santa Teresa y Km. 18 del Municipio de Piray, Pcia. de Misiones". Dirigida por la 

Dra. Silvana Martínez y el Dr. Juan Agüero. 

Maestría en Desarrollo Humano. Facultad Latinoamericana en Ciencias Sociales. 

CABA, 14 de septiembre de 2017. 

 

Miembro del jurado de evaluación de tesis de maestría. Maestranda: Lic. Yael Barrera.  

Título de la tesis: "¿Defensa Pública Integral? Una intervención orientada a reducir los 

niveles de vulnerabilidad sociopenal de las personas privadas de su libertad en el 

ámbito de la justicia penal de la CABA”. Dirigida por la Dra. Valeria Vegh Weis. 



Maestría en Diseño y Gestión de Programas Sociales. Facultad Latinoamericana en 

Ciencias Sociales. CABA, 7 de febrero de 2018.   

 

DESEMPEÑO DE CARGOS ELECTIVOS: 

 

Vocal Titular del Tribunal de Disciplina. Colegio de Trabajadores Sociales de la Pcia. 

de Buenos Aires. Período 2013-2016. 

 

Miembro Titular de la Junta de Carrera por el claustro de profesores. Carrera de 

Trabajo Social. Fac. de Ciencias Sociales UBA. Período 2014-2016 y 2016-2018. 

Miembro Suplente período 2018-2020. 

 

Vocal Titular (vicepresidente)del Tribunal de Disciplina. Consejo Profesional de Trabajo 

Social de CABA. Período 2018-2020. 

 

LIBROS PUBLICADOS: 

 

Autor de “La intervención pericial en Trabajo Social” (2004); “Supervisar ¿para qué? Lo 

oculto tras la resistencia” (2011) y “Trabajo Social como elección profesional” (2013).  

Coautor de “La supervisión en Trabajo Social” (2004) y “El trabajo con grupos. Aportes 

teóricos e instrumentales” (2008). Coordinador y co-autor de “Trabajo Social en el 

campo jurídico” (2013) y “Familias y homoparentalidad. Aportes del Trabajo Social a 

la diversidad familiar” (2016), todos de Espacio Editorial.  

 

CAPÍTULOS DE LIBROS: 

 

“El informe social forense. Aciertos y debilidades de la intervención profesional”. En 

“Trabajo Social en el campo jurídico”. Coordinador: Claudio Robles. Espacio Editorial. 

Buenos Aires. 2013.  

 

“Matrices teóricas de inscripción del proceso metodológico en Trabajo Social”. Pp. 8-

39. En: El proceso metodológico y los modelos de intervención profesional: La 

impronta de su direccionalidad instrumental y su revisión conceptual actual. Ana J. 

Arias; Elena Zunino; Silvana Garello (comp.). 1a ed. CABA. Departamento de 

Publicaciones de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 

Buenos Aires, 2013. E-Book.  

 

- “De familia en familias. Algunos trazos para pensar los procesos familiares”. En: 

FUENTES, Pilar (comp). La Institución familiar en Trabajo Social. Debates 

contemporáneos en la formación y el ejercicio professional.  Buenos Aires: Espacio 

Editorial. 2017. 

 

ARTÍCULOS PUBLICADOS: 

 

Autor de más de 30 trabajos presentados en jornadas y revistas científicas. 

 

MATERIAL DIDÁCTICO SISTEMATIZADO: 

 

Autor de 17 fichas de cátedra en la UBA y UNLaM. 

 

TAREAS PROFESIONALES REALIZADAS: 

Perito oficial -desde 1988- de la Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, cargo 

ganado por concurso de antecedentes y oposición.  



Durante diez años ha integrado equipos interdisciplinarios en diversos juzgados 

nacionales de familia, como perito de oficio.  

Se ha desempeñado también en las áreas de Salud, Discapacidad, Desarrollo Social, 

Asistencia post-penitenciaria y Justicia.   

 

TRABAJOS DE SUPERVISIÓN 

Supervisor individual y grupal de trabajadores sociales y de diversos colegios 

profesionales, Servicios Sociales y equipos interdisciplinarios de las áreas de salud, 

desarrollo social, niñez y justicia de la CABA y conurbano bonaerense. 

 

PARTICIPACIÓN COMO DISERTANTE EN JORNADAS, MESAS REDONDAS, PANELES, ETC: 

 

60 presentaciones como disertante. 

 

DICTADO DE CURSOS Y SEMINARIOS 

 

Dictó más de 100 cursos y presentaciones referidos a la práctica pericial; evaluación 

de conflictos familiares; diagnóstico e informe social; intervenciones grupales y 

supervisión profesional en la Universidad de Buenos Aires, en la Universidad Nacional 

del Centro (Tandil), Universidad Nacional del Litoral (Santa Fe), Universidad de la 

República (Uruguay), Universidad de Santo Tomás y Universidad de las Américas 

(Chile), Universidad Autónoma de Paraguay (Paraguay), Universidad Mayor de San 

Andrés y Universidad Tomás Frías (Bolivia), Colegio de Trabajadores Sociales de Costa 

Rica y en los Consejos Profesionales de la Ciudad de Buenos Aires; Bahía Blanca, 

Chivilcoy, Junín, La Plata, Lomas de Zamora, Mar del Plata, Mercedes, Morón, 

Necochea, Quilmes, San Nicolás, Tres Arroyos y Zárate (Pcia. de Buenos Aires), Río 

Cuarto, Marcos Juárez, Villa María y Cdad. de Córdoba (Córdoba); Mendoza; Paraná 

(Entre Ríos); Santa Rosa, Gral. Pico y Catriló (La Pampa); Resistencia y R. Sáenz Peña 

(Chaco); Trelew y Com. Rivadavia (Chubut); Mendoza; Rio Gallegos y Pico Truncado 

(Sta. Cruz); Santa Fe (1º circ.); Asoc. de Peritos de la Pcia. de Buenos Aires; Asociación 

Judicial Bonaerense de Mar del Plata; Municipalidad de Cipolletti (Rio Negro); 

Federación de Profesionales del GCBA; Hosp. Velez Sarsfield; Hosp. “P. Piñero”; Hosp. 

Pirovano; Hosp. Garrahan; CESAC 36 y en el Poder Judicial de la Nación, Catamarca, 

Chaco, Entre Ríos, Río Negro, Salta, San Luis, Santa Cruz y Tucumán. 

 

EXPERIENCIA EN SUPERVISIÓN: 

 

Ex supervisor interno del Patronato de Liberados de la Capital Federal (1995-2007). 

2004 a la fecha: Supervisor grupal externo de Servicios Sociales hospitalarios del GCBA 

y Pcia. de Buenos Aires (Hospitales Ramos Mejía, Alvarez, Elizalde, Gutiérrez, Penna; 

Paroissien, Melendez); equipos de intervención en el área de Desarrollo Social (Munic. 

Vicente López; Municipalidad de Morón); Juzgados de Familia (La Matanza); 

Responsabilidad Penal Juvenil (Mercedes, San Isidro, San Martín); equipo 

interdisciplinario de la Defensoría Gral. de la Nación; Colegio de Trabajadores/as 

Sociales de Morón y Necochea; Servicio de Delegados Judiciales de la Cámara 

Federal de Buenos Aires. Supervisiones individuales en Trabajo Social.  

Supervisor de referentes de la práctica pre-profesional. Carrera de Trabajo Social. 

Fac. de Ciencias Sociales UBA. Coordinador-Supervisor del Espacio de Supervisión 

para graduados. Carrera de Trabajo Social. Fac. de Ciencias Sociales UBA.  

 

PROPUESTA DE SUPERVISIÓN: 

 

Ámbitos a supervisar: institucional: gubernamental /no gubernamental/  

 



Campos: justicia y familia. 

 

Niveles: grupal. 

 

Metodologías, procedimientos y habilidades. 

Objetivos que se proponen para la supervisión: 

 

  Abordar los aspectos teóricos, operativos y ético-políticos, esenciales de la 

específica tarea del trabajador/a social en su intervención profesional.  

  Problematizar las demandas de intervención profesional; los supuestos en los 

que se asientan; las representaciones sociales del Trabajo Social y sus agentes 

profesionales; los habitus profesionales, en vistas a un ejercicio responsable y 

transformador de la intervención profesional. 

  Reflexionar acerca de los obstáculos que se interponen en el ejercicio de la 

tarea profesional. 

  Instrumentarse en el uso de recursos técnicos que fortalezcan la intervención 

profesional. 

  Fortalecer la intervención profesional a través de la formulación de diversas 

estrategias preventivas. 

  Promover prácticas de cuidado para los agentes profesionales que eviten el 

desgaste profesional. 

  Analizar las relaciones interdependientes que operan en la relación que los/as 

profesionales y los servicios en los que se desempeñan mantienen con las 

organizaciones. 

  Generar espacios de análisis crítico de las relaciones interpersonales que 

facilitan y obstaculizan el desarrollo de la tarea profesional. 

  Analizar los registros escritos de los/as trabajadores/as sociales en tanto 

expresión de las intervenciones profesionales. 

 

Referencial teórico-metodológico desde el cuál realiza la supervisión: 

Entiendo la supervisión como un proceso de reflexión crítica sobre la triple dimensión 

teórica, operativa y ético-política que se despliega en la intervención profesional, 

proceso que incluye aspectos intelectuales y emocionales, a los fines de analizar la 

relación dialéctica entre lo instituido y lo instituyente, entre la condición de producido 

y productor de todo agente social. 

En tanto práctica de aprendizaje, toda supervisión supone un proceso de enseñar y 

aprender, del que participan activamente ambos integrantes del binomio: supervisor 

y supervisantes. Esta nominación del sujeto de la supervisión implica un lugar activo y 

no destinatario de los saberes e indicaciones de otro/a. No se trata de ser 

supervisado/a, sino de supervisarse, en un vínculo de interdependencia recíproca en 

el aprendizaje. 

La propuesta de supervisión se inscribe en un marco de construccionismo social, que 

supone que todos los participantes del proceso son agentes de aprendizaje y que la 

función interpretante no es un atributo exclusivo del supervisor. Tales perspectivas 

abrevan también en los desarrollos de la educación popular freireana, cuyo 

postulado central sostiene que nadie educa a nadie ni nadie se educa enteramente 

solo, sino mediatizado por el mundo. 

Como trabajador social y psicólogo social, la perspectiva operativa desarrollada por 

Enrique Pichon Riviere, configura una fuente en la que abreva esta propuesta de 

trabajo. Como lo sostiene esta perspectiva, la tarea se aborda en su doble dimensión: 

explícita e implícita, por lo que importa abordar tanto las demandas manifiestas 

como otras, que muchas veces se encuentran latentes, pero cuyo no tratamiento 

impide la operatividad de los equipos de trabajo. 



En tanto espacio de aprendizaje, es preciso deslindar toda expectativa de una 

función terapéutica de la supervisión, no obstante los efectos terapéuticos que ella 

tenga en los sujetos. El eje es la tarea y los aspectos individuales que se abordan son 

sólo aquellos que aparecen en estricta relación con la tarea. 

 

Modalidad: 

Los procesos de supervisión se desarrollan básicamente a partir de las específicas 

demandas formuladas por los/as trabajadores/as sociales, bajo las condiciones del 

encuadre acordadas con el grupo. No obstante, existen elementos de esos 

encuadres que pueden anticiparse: las reuniones de supervisión grupal se desarrollan 

durante 90 minutos. Generalmente las supervisiones grupales tienen una frecuencia 

mensual, mientras que su extensión en el tiempo quedará supeditada a las normas 

que fija el Consejo Profesional. 


